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Aprueban diputados prisión preventiva 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA PÉREZ).- Ya entrada la 

noche, de hecho siendo jueves 14 de noviembre, en la Cámara 

de Diputados se aprobó la reforma constitucional para ampliar el 

catálogo de delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa. 

Entre estos destacan la extorsión y el tráfico de fentanilo, pero 

también quedaron fuera otros. 
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